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Reservas

Al dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias, con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones de las Leyes Federal de Competencia
Económica, de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Federal
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, del Sistema Nacional de Infor-
mación Estadística y Geográfica, General de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales, del Instituto Nacional para la Evaluación de la Edu-
cación, Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de nombramiento de los titulares de los órganos internos de control
de los organismos constitucionales autónomos, presentadas por el Grupo
Parlamentario de Morena
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Quien suscribe, con fundamento en el artículo 189, párrafo 4, del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la Comisión la 
reserva al Dictamen a diversas Iniciativas con Proyecto de Decreto por las que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de íl (\ 
Competencia Económica, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos N Humanos, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, de la Ley del tclf 
Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, de la Ley General de 8 l { Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley del Instituto Nacional para la \C b 
Evaluación de la Educación, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 11 : 00 
Unidos Mexicanos, en materia de nombramiento de los titulares de los Órganos 

Internos de Control de los organismos constitucionales autónomos, en el artículo 

57 Ter de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

Ley Organica del Congreso General de os Estados Unidos Mexicanos 
Dictamen Propuesta de modificación 

Artículo 57 Ter. Artículo 57 Ter. 
1. La designación de los titulares de 

los Órganos Internos de Control se 
llevará a cabo de conformidad con el 
procedimiento siguiente: 

a) La Junta de Coordinación 
Política de la Cámara de 
Diputados propondrá al Pleno la 
convocatoria para la designación 
del titular del Órgano Interno de 
Control correspondiente, la que 
deberá contemplar que los 
aspirantes acompañen su 
declaración de intereses, de 

1. La designación de los titulares de 
los Órganos Internos de Control se 
llevará a cabo de conformidad con el 
procedimiento siguiente: 

a) La Junta de Coordinación 
Política de la Cámara de 
Diputados propondrá al Pleno la 
convocatoria para la designación 
del titular del Órgano Interno de 
Control correspondiente, la que 
deberá contemplar que los 
aspirantes acompañen su 
declaración de intereses, de 
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conformidad con 
disposiciones aplicables; 

las 

b) Esta convocatoria será abierta 
para todas las personas, 
contendrá las etapas completas 
para el procedimiento, las fechas 
límite y los plazos 
improrrogables, así como los 
requisitos legales que deben 
satisfacer los aspirantes y los 
documentos que deben 
presentar para acreditarlos; 

c) Para ser titular del Órgano 
Interno de Control de alguno de 
los organismos con autonomía 
reconocida en la Constitución y 
que ejerzan recursos del 
Presupuesto de Egresos de la 
Federación, se deberán cumplir 
los requisitos que establezcan 
las leyes de dichos organismos 
autónomos; 

d) La Mesa Directiva expedirá la 
convocatoria pública aprobada 
por el Pleno para la elección del 
Titular del Órgano Interno de 
Control, misma que deberá 
publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación, en la Gaceta 
Parlamentaria de la Cámara de 
Diputados, en la página web de 
dicha Cámara y, 
preferentemente, en periódicos 
de circulación nacional; 

e) Una vez abierto el periodo a que 
se refiera la convocatoria 
correspondiente, se recibirán las 
solicitudes de los aspirantes, por 
duplicado, y la documentación a 
que se refiere el inciso a) del 
numeral 1 del presente artículo, 
el Presidente de la Mesa 
Directiva turnará los expedientes 

conformidad con 
disposiciones aplicables; 

las 

b) Esta convocatoria será abierta 
para todas las personas, 
contendrá las etapas completas 
para el procedimiento, las fechas 
límite y los plazos 
improrrogables, así como los 
requisitos legales que deben 
satisfacer los aspirantes y los 
documentos que deben 
presentar para acreditarlos; 

c) Para ser titular del Órgano 
Interno de Control de alguno de 
los organismos con autonomía 
reconocida en la Constitución y 
que ejerzan recursos del 
Presupuesto de Egresos de la 
Federación, se deberán cumplir 
los requisitos que establezcan 
las leyes de dichos organismos 
autónomos; 

d) La Mesa Directiva expedirá la 
convocatoria pública aprobada 
por el Pleno para la elección del 
Titular del Órgano Interno de 
Control, misma que deberá 
publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación, en la Gaceta 
Parlamentaria de la Cámara de 
Diputados, en la página web de 
dicha Cámara y, 
preferentemente, en periódicos 
de circulación nacional; 

e) Una vez abierto el periodo a que 
se refiera la convocatoria 
correspondiente, se recibirán las 
solicitudes de los aspirantes, por 
duplicado, y la documentación a 
que se refiere el inciso a) del 
numeral 1 del presente artículo, 
el Presidente de la Mesa 
Directiva turnará los expedientes 
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a las Comisiones Unidas de 
Transparencia y Anticorrupción y 
de Vigilancia de la Auditoría 
Superior de la Federación, 
mismas que se encargarán de 
realizar la rev1s1on 
correspondiente a efecto de 
determinar aquellos aspirantes 
que acreditan el cumplimiento de 
los requisitos exigidos para el 
cargo por la Constitución y las 
leyes correspondientes. 

f) En caso de que las Comisiones 
Unidas de Transparencia y 
Anticorrupción y de Vigilancia de 
la Auditoría Superior de la 
Federación determinen que 
alguno de los aspirantes no 
cumple con alguno de los 
requisitos, procederá a desechar 
la solicitud. 

2. Las Comisiones Unidas de 
Transparencia y Anticorrupción y de 
Vigilancia de la Auditoría Superior de la 
Federación elaborarán un acuerdo que 
deberá publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación, en la Gaceta 
Parlamentaria de la Cámara de 
Diputados y en la página web de dicha 
Cámara, y contendrá lo siguiente: 

a) El listado con los aspirantes que 
hayan cumplido con los 
requisitos exigidos por la 
Constitución y las leyes 
correspondientes; 

b) El plazo con que cuentan los 
aspirantes, cuya solicitud haya 
sido desechada, para recoger su 
documentación y fecha límite 
para ello; 

e) El día y hora en donde tendrán 
verificativo las comparecencias 

a las Comisiones Unidas de 
Transparencia y Anticorrupción y 
de Vigilancia de la Auditoría 
Superior de la Federación, 
mismas que se encargarán de 
realizar la rev1s1on 
correspondiente a efecto de 
determinar aquellos aspirantes 
que acreditan el cumplimiento de 
los requisitos exigidos para el 
cargo por la Constitución y las 
leyes correspondientes. 

f) En caso de que las Comisiones 
Unidas de Transparencia y 
Anticorrupción y de Vigilancia de 
la Auditoría Superior de la 
Federación determinen que 
alguno de los aspirantes no 
cumple con alguno de los 
requisitos, procederá a desechar 
la solicitud. 

2. Las Comisiones Unidas de 
Transparencia y Anticorrupción y de 
Vigilancia de la Auditoría Superior de la 
Federación elaborarán un dictamen 
que deberá publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación, en la Gaceta 
Parlamentaria de la Cámara de 
Diputados y en la página web de dicha 
Cámara, y contendrá lo siguiente: 

a) El listado con los aspirantes que 
hayan cumplido con los 
requisitos exigidos por la 
Constitución y las leyes 
correspondientes; 

b) El plazo con que cuentan los 
aspirantes, cuya solicitud haya 
sido desechada, para recoger su 
documentación y fecha límite 
para ello; 

c) El día y hora en donde tendrán 
verificativo las comparecencias 
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ante las Comisiones Unidas de 
Transparencia y Anticorrupción; 
y de Vigilancia de la Auditoría 
Superior de la Federación, de los 
aspirantes que hayan cumplido 
con los requisitos exigidos, a 
efecto de garantizar su garantía 
de audiencia y conocer su 
interés y razones respecto a su 
posible designación en el cargo; 

d) Una vez que se hayan 
desahogado las 
comparecencias, las Comisiones 
Unidas de Transparencia y 
Anticorrupción; y de Vigilancia de 
la Auditoría Superior de la 
Federación, sesionarán de 
manera conjunta con la finalidad 
de integrar y revisar los 
expedientes y entrevistas para la 
formulación del dictamen que 
contenga la lista de candidatos 
aptos para ser votados por la 
Cámara, y que se hará llegar a la 
Junta de Coordinación Política; 

e) Los Grupos Parlamentarios, a 
través de la Junta de 
Coordinación Política 
determinarán por el más amplio 
consenso posible y atendiendo a 
las consideraciones y 
recomendaciones que 
establezca el dictamen de las 
Comisiones Unidas de 
Transparencia y Anticorrupción; 
y de Vigilancia de la Auditoría 
Superior de la Federación, la 
propuesta del nombre del 
candidato a titular del Órgano 
Interno de Control que 
corresponda; 

ante las Comisiones Unidas de 
Transparencia y Anticorrupción; 
y de Vigilancia de la Auditoría 
Superior de la Federación, de los 
aspirantes que hayan cumplido 
con los requisitos exigidos, a 
efecto de garantizar su garantía 
de audiencia y conocer su 
interés y razones respecto a su 
posible designación en el cargo; 

d) Una vez que se hayan 
desahogado las 
comparecencias, las Comisiones 
Unidas de Transparencia y 
Anticorrupción; y de Vigilancia de 
la Auditoría Superior de la 
Federación, sesionarán de 
manera conjunta con la finalidad 
de integrar y revisar los 
expedientes y entrevistas para la 
formulación del dictamen que 
contenga la lista de candidatos 
aptos para ser insaculados y 
votados por el Pleno de la 
Cámara, y que se hará llegar a la 
Mesa Directiva para su 
inclusión en el orden del día de 
la sesión que corresponda; 

Se suprime 
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f) En la sesión correspondiente de 
la Cámara de Diputados, se dará 
a conocer al Pleno la propuesta 
a que se refiere la fracción 
anterior, y se procederá a su 
discusión y votación en los 
términos que establezca la 
presente Ley y el Reglamento de 
la Cámara de Diputados; 

g) Aprobado el dictamen, cuando 
así lo acuerde el Presidente, el 
candidato cuyo nombramiento se 
apruebe en los términos del 
presente Capítulo, rendirá la 
protesta constitucional ante el 
Pleno de la Cámara de 
Diputados en la misma sesión. 

e) En la sesión correspondiente 
de la Cámara de Diputados, se 
dará a conocer al Pleno la lista 
de candidatos a que se refiere 
el inciso anterior, y se 
procederá a insacular una 
terna que será sometida a 
discusión y votación del pleno 
en los términos que 
establezcan la presente Ley y 
el Reglamento de la Cámara de 
Diputados; 

f) En caso de que ninguno de los 
candidatos de la terna 
insaculada alcance la votación 
requerida, se procederá a 
insacular una nueva terna y se 
someterá a votación del pleno 
hasta que alguno de los 
candidatos obtenga la 
votación requerida; 

lo acuerde el 
candidato cuyo 
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CÁ:\IAR.\ DE DIPUTADOS 

LXIII LEO!SL.ATURA 

morena 
La esperanza de México 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 08.,
de diciembre de 2016 . 

DIP. EDMUNDO JAVIER BOLAÑOS AGUILAR 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 
LXIII LEGISLATURA 

P R E S E N T E  
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Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento 

en los artículos 109 y 11 O del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicita 

someter a la consideración del Pleno en los siguientes términos: 

Artículo primero.- Ley Federal de Competencia Económica.- Se reserva el 

artículo 42 segundo párrafo. 

Artículo Segundo.- Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

se reserva 72 Bis párrafo segundo. 

Artículo Tercero.- Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.- Se 

reserva el artículo 37 párrafo tercero y se adiciona un cuarto párrafo. 

Artículo Cuarto.- Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y 

Geográfica.- Se reserva el artículo 91 fracción 1 en su primero, segundo y 

cuarto párrafo; 91 Ter segundo párrafo. 

Artículo Sexto.- Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación.

Se reserva el artículo 62 Ter párrafo segundo. 

Artículo Séptimo.- Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información.

Se reserva artículo 52 Bis fracción 111. 

Del dictamen por el que se adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley Federal de Competencia Económica, de la Ley de la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y 
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morena 
La esperanza de México 

Geográfica, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 

como sigue: 

Artículo primero 
Ley Federal de Competencia Económica 

Artículo 42. El titular del Órgano Interno de Artículo 42 . . . . 
Control durará en su encargo cuatro años y 
podrá ser designado por un periodo inmediato 
posterior al que se haya desempeñado, previa 
postulación y cumpliendo los requisitos 
previstos en esta Ley y el procedimiento 
establecido en la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos. 

Tendrá un nivel jerárquico igual al de un Tendrá un nivel jerárquico igual al de un 
Director General o su equivalente en la Director General o su equivalente en la 
estructura orgánica de la Comisión, y estructura orgánica de la Comisión, y 
mantendrá la coordinación técnica necesaria mantendrá la coordinación técnica necesaria 
con la EAtidad de FisealizaeióA Superior de la con la Auditoría Superior de la Federación 
FederaeióA a que se refiere el artículo 79 de la de la Cámara de Diputados a que se refiere el 
Constitución Política de los Estados Unidos artículo 79 de la Constitución Política de los 
Mexicanos. Estados Unidos Mexicanos. 

Concluido su encargo, por un plazo equivalente ... 
a una tercera parte del tiempo en que haya 
ejercido su función, el titular del Órgano 
lnterno de Control no podrá desempeñarse 
como consejero, administrador, director, 
gerente, directivo, ejecutivo, agente, 
representante o apoderado de un Agente 
Económico que haya estado sujeto a alguno de 
los procedimientos sancionatorios previstos en 
esta Ley en el tiempo en que duró su encargo. 

El titular del Órgano Interno de Control deberá 
rendir informe semestral y anual de actividades · · · 
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a la Comisión, del cual marcará copia a la 
Cámara de Diputados. 

Artículo Segundo 

morena 
La esperanza de México 

Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

Artículo 72 Bis.- El titular del Organo Interno Artículo 72 Bis.- . . .  
de Control durará en su encargo cuatro años y 
podrá ser designado por un periodo inmediato 
posterior al que se haya desempeñado, previa 
postulación y cumpliendo los requisitos 
previstos en esta Ley y el procedimiento 
establecido en la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos. 

Tendrá un nivel jerárquico igual al de un Tendrá un nivel jerárquico igual al de un 
Director General o su equivalente en la Director General o su equivalente en la 
estructura organica de la Comisión, y estructura orgánica de la Comisión, y 
mantendrá la coordinación técnica necesaria mantendrá la coordinación técnica necesaria 
con la entidad de f isealizaeión Superior de la con la Auditoría Superior de la Federación 

Federeeión a que se refiere el artículo 79 de la de la Cámara de Diputados a que se refiere el 
Constitución Política de los Estados Unidos artículo 79 de la Constitución Política de los 
Mexicanos. Estados Unidos Mexicanos. 

El titular del Órgano Interno de Control deberá . . .  
rendir informe semestral y anual de actividades 
a la Comisión, del cual marcará copia a la 
Cámara de Diputados. 

Artículo Tercero 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 

Artículo 37. El titular del Organo Interno de Artículo 37 . . . .  
Control será designado por la Cámara de 
Diputados con el voto de las dos terceras partes 
de sus miembros presentes, conforme al 
procedimiento establecido en la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos. 



CÁ.\.L\RA DE DIPUTADOS 

LXIII LEGISLATURA 

El titular del Órgano Interno de Control durará 
en su encargo cuatro años y podrá ser 
designado por un periodo inmediato posterior 
al que se haya desempeñado, previa 
postulación y cumpliendo los requisitos 
previstos en esta Ley y el procedimiento 
establecido en la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos. 

Tendrá un nivel jerárquico igual al de un 
Director General o su equivalente en la 
estructura orgánica del Instituto, y mantendrá la 
coordinación técnica necesaria con la eAtidad 
de Fisealiz.aeióA Superior de la FederaeióA a 
que se refiere el artículo 79 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

(SIN CORRELATIVO) 

morena 
La esperanza de México 

Tendrá un nivel jerárquico igual al de un 
Director General o su equivalente en la 
estructura orgánica del Instituto, y mantendrá la 
coordinación técnica necesaria con la 
Auditoría Superior de la Federación de la 
Cámara de Diputados a que se refiere el 
artículo 79 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Concluido su encargo, por un plazo 

equivalente a una tercera parte del tiempo 

en que haya ejercido su función, el titular del 
Órgano Interno de Control no podrá 

desempeñarse como consejero, 

administrador, director, gerente, directivo, 
ejecutivo, agente, representante o 
apoderado de particulares que hayan estado 
sujetos a alguno de los procedimientos 
sancionatorios previstos en esta Ley en el 

tiempo en que duró su encargo. 

Artículo Cuarto 

Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica 

Artículo 91 Ter.- El titular del Organo Interno Artículo 91 Ter.- . . . 

de Control durará en su encargo cuatro años y 
podrá ser designado por un periodo inmediato 
posterior al que se haya desempeñado, previa 



C,\�tAR,\ OE OJl'UTADOS 
LXIII LEGISLATURA 

postulación y cumpliendo los requisitos 
previstos en esta Ley y el procedimiento 
establecido en la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos. 

Tendrá un nivel jerárquico igual al de un 
Director General o su equivalente en la 
estructura orgánica del Instituto y mantendrá la 
coordinación técnica necesaria con la Entidad 
de Fisealizaeión Superior de la Federaeión a 
que se refiere el artículo 79 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El titular del Órgano Interno de Control deberá 
rendir informe semestral y anual de actividades 
a la Comisión, del cual marcará copia a la 
Cámara de Diputados. 

El titular del Órgano Interno de Control se 
abstendrá de desempeñar cualquier otro 
empleo, trabajo o comisión públicos o 
privados, con excepción de los cargos docentes. 

morena 
La esperanza de México 

Tendrá un nivel jerárquico igual al de un 
Director General o su equivalente en la 
estructura orgánica del Instituto y mantendrá la 
coordinación técnica necesaria con la 
Auditoría Superior de la Federación de la 
Cámara de Diputados a que se refiere el 
artículo 79 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo Sexto 

Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación 

Artículo 62 Ter. El titular del Organo Interno Artículo 62 Ter . . . . 
de Contról durará en su encargo cuatro años y 
podrá ser designado por un periodo inmediato 
posterior al que se haya desempeñado, previa 
postulación y cumpliendo los requisitos 
previstos en esta Ley y el procedimiento 
establecido en la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos. 

Tendrá un nivel jerárquico igual al de un Tendrá un nivel jerárquico igual al de un 
Director General o su equivalente en la Director General o su equivalente en la 
estructura orgánica del Instituto y mantendrá la estructura orgánica del Instituto y mantendrá la 
coordinación técnica necesaria con la Entidad coordinación técnica necesaria con la 
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morena 
La esperanza de México 

de Fiscalización Superior de la Federación a Auditoría Superior de la Federación de la 
que se refiere el artículo 79 de la Constitución Cámara de Diputados a que se refiere el 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. artículo 79 de la Constitución Política de los 

El titular del Órgano Interno de Control se 
abstendrá de desempeñar cualquier otro 
empleo, trabajo o comisión públicos o privados 
con excepción de los cargos docentes. 

Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo Séptimo 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Artículo 52 Bis. El nombramiento y rendición Artículo 52 Bis . . . . 
de cuentas del titular del Órgano Interno de 
Control se regirá conforme a lo siguiente: 

l. El titular del Órgano Interno de 
Control será designado por la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión, 
con el voto de las dos terceras partes de 
sus miembros presentes, conforme al 
procedimiento establecido en la Ley 
Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

11. El titular del Órgano Interno de 
Control durará en su encargo cuatro 
años y podrá ser designado por un 
periodo inmediato posterior al que se 
haya desempeñado, previa postulación 
y cumpliendo los requisitos previstos 
en esta Ley y el procedimiento 
establecido en la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

l l I. Tendrá un nivel jerárquico igual al de 
un Director General o su equivalente y 
mantendrá la coordinación técnica 

l. 

II. 

111. Tendrá un nivel jerárquico igual al de 
un Director General o su equivalente y 
mantendrá la coordinación técnica 
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necesaria con la EAtidad de 
FisealizaeióA Superior de la FederaeióA 
a que se refiere el artículo 79 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

morena 
La esperanza de Mé.Xico 

necesaria con la Auditoría Superior 

de la Federación de la Cámara de 
Diputados a que se refiere el artículo 
79 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

nea Margarita Cuata Domínguez 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de diciembre de 2016 

Dip. Edmundo Javier Bolaños Aguilar 
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión 
LXIII Legislatura 
P r e s e n t e: 

Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento . 
en lo dispuesto por los artículos 109 y 11 O del Reglamento de la Cámara de � � 
de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias con Proyecto de Decreto ''por C'H Diputados, presenta la siguiente reserva al artículo 91 del Dictamen de la Comisión t' 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de B J( Competencia Económica, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos r: l\.J Humanos, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, de la Ley del 
Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, de la Ley General de / ' 1 •0 ( 
Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley del Instituto Nacional para la \ . 
Evaluación de la Educación, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos", reformando el inciso d) y eliminando el inciso e) del numeral 2 
del artículo 42 Ter de la Ley Ley Federal de Competencia Económica para quedar 
como sigue: 

Dictamen 
Artículo 42. El titular del Organo 
Interno de Control durará en su 
encargo cuatro años y podrá ser 
designado por un periodo inmediato 
posterior al que se haya 
desempeñado, previa postulación y 
cumpliendo los requisitos previstos 
en esta Ley y el procedimiento 
establecido en la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Pro uesta de modificación 
Artículo 42 .... 

Tendrá un nivel jerárquico igual al de Tendrá un nivel jerárquico igual al de un 
un Director General o su equivalente Director General o su equivalente en la 
en la estructura or ánica de la estructura or ánica de la Comisión, 

1de2 
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Comisión, y mantendrá la mantendrá la coordinación técnica 
coordinación técnica necesaria con necesaria con la Auditoría Superior de 
la Entidad de Fiscalización Superior la Federación a que se refiere el 
de la Federación a que se refiere el artículo 79 de la Constitución Política de 
artículo 79 de la Constitución Política los Estados Unidos Mexicanos. 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
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